
DIRECTOR JURIDICO 
 
El Director Jurídico del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

1. Es el Representante Legal del Partido Acción Nacional en Sinaloa; 
 

2. Es el Representante ante todo tipo de Autoridades Administrativas; 
 

3. Es el Representante ante las Autoridades del Trabajo; 
 

4. Es el Representante ante Autoridades Judiciales; 
 

5. Es el Representante ante Fonacot: 
 

6. Es el Representante ante el IMSS; 
 

7. Es el Representante ante CEAIPES; 
 

8. Es el Representante ante el SAT 
 

9. Formula toda clase de proyectos de Dictamen para el conocimiento del Comité 
Directivo Estatal; 

 
10. Elabora informes ante toda clase de autoridades laborales, del trabajo, judiciales, 

administrativas y del IMSS; 
 

11. Asesora las Comisiones Permanentes y Transitorias, que se forman con motivo de 
las actividades propias del Comité Directivo Estatal; 

 
12. Asesora al Presidente y Secretario General y demás estructura en los asuntos 

legales de su competencia. 
 

13. A solicitud del Presidente y del Secretario acude en representación del PAN a los 
eventos a los que se les convoca, en su ausencia; 

 
14. Brinda asesoría legal a los Comités Municipales en los asuntos de su 

competencia; 
 

15. Da asesoría legal a la Tesorería Estatal en trámites de su competencia; 
 

16. Da trámite de emplacamiento y baja de unidades de la propiedad del PAN; 
 

17. Realiza todo tipo de contratos en  los que interviene el Partido Acción Nacional; 
 

18. Formula denuncias penales por diversas cuestiones como fraudes, robo de 
vehículos o daños en propiedad del PAN en Sinaloa. 

 
19. Auxilia a Comités de otros estados en trámites ante autoridades locales; 

 
20. Las demás que le confiera el Presidente y Secretario General 


